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CESION Y TRAI{SFERENCIA DE PARTICIPACIONE§

socIALEs DE LA coMpAñIA ASrsTENcrApoRT cIA.

LTDA. QUE HACE LA SEÑoRA CELIA PATRICIA

RoMERo ALMEIDA A FAvoR DEL sEÑoR JUAN

ALBERTO SAI{TANA CARRILLO..

CUAI$T¡A: $ 5OO,oo

de Macha-la, Capital de la P¡ovi¡cia de E1 Oro, Repúb1ica dei

9

l0

Ecuador, hoy dia dos de Mayo det año dos mil trece, ante mi DOCTORA

LENNY BLACIO PEREIM, NOTARIA SEXTA ENCARGADA DEL CANTON

MACHALA, comparecen, por u1]a parte, como "Ceclente", 1a seirora Celia

Patricla Rome¡o Almeida, de estado civil divorciada, de ocupacron

comerci.ante; por ot¡a parte, en calidad de "Cesionaric". el señor Juan Alberto

Sartaria Carrillo, de estado civil casado, de ocupación empleado. Los

compaiecientes son lYraJioles de edad, domiciliados en ésta ciudad de Machala,

legatrente capaces a quienes de conocer en este acto doy le y me presentarr

para que eleve a Escritura Pública, 1a Minuta que a conti¡uación se detalla

asi: SEÑORITA NO?ARIA: En el P¡otocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sífr'ase insertar una de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIAIES de 1a Compañía ASISTENCIAPORT CIA, LTDA., al tenor de 1as

siguientes cláusulas: PRIMER[.- OTORGANT¡'i.- Inte¡rienen en 1a

celebración de 1a presente escr.itura púb1ica, por sus propios delechos, por una

pafte, como CEDENTE - \,ENDEDORA la señora Celia Patricia Romero

Almeida; y, como CESION'ARIO - COMPRADOR el selior .ruan Alberto

Santana catrillo, con 1a capacidad suficiente para inten¡enir en este acto o

contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1).- Medi..rrte escritura pública

autorizada en e1 Nota¡io Sexto del CaDtón Machala, ante el Abogado Luis

Zarnbtano l-anrea, el dieciocho de Febrero del dos mil once, se consütuyó la

compañia ASISTENCLAPORT CIA. LTDA., 1a misma que fire aprobada pot la

I.N. .a
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Intendencia de Compa.ñjas de Machala, el dos de Ma¡zo del dos mil once e

inscrita e11 e1 Registro Merca¡tjl del Ca¡tón Machala con ei nümero

doscientos ochenta y tles y con el número quinientos cincuenta y ocho del

Repe¡torio, el once de Marzo del dos mil once; 2).- La Junta General Unive¡sal

de Socios de la Compa¡ía ASISTENCIAPQRT CIA. LTDA., celebrada el ocho de

Abrl del dos mil tece, acordó por unanimidad lo siguiente: a.- Aceptar que ia

señora celia Pat¡icia Ro¡¡ero Almeida, cede y trarisflera a favor del señor

Juan Alberto sa[tana carrillo, qui.oientas participaciones sociales del valor

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEzuCA cada una.- TERCERA.-

CPSION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SoCIALES.- Con los

antecedentes señalados en Ia cláusu1a arlte¡ior, media¡te la prcsente esc¡ituta

púbtca Ia señora Celia Patricia Romero Almeida, transñerc a favor del seño¡

Juau Alberto santar¡a CatIillo, quinientas participaciones sociales del valor

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada ura.- CUARTA.-

PRECIO: La Cedente, recibe de parte de la Cesiouaria, por la transferencia o

cesión de ias QUINIENTAS participaciones sociales, el valor nominal de cada

pruticipación, que la CEDENTE-\aDNDEDORA recibe en dinelo en efectivo y

en moneda de cu¡so legal, sin lugar a posterior reclarno, por ni:rgun

concepto, asumiendo y subrogándose el CESIONARIO - COMPRADOR todos los

derrcchos y obligacionesr para con la Compañía, en prcporción a las

panicipaciones socr'ales cedidas.- QUINTA.- NACIoNALIDAD.- El

CESIONARIO - COMPRADOR, es de nacionalidad ecuatoriana.- SEXTA.-

ACEPTACION.- l,as paftes interviaientes declara¡ que aceptan, aprueban y

ratiñcan este instrumento en todo su contenido, queda¡do autorizados e1

CESIONARIO - COMPRADOR a solicita¡ la inscripción en el Registro Mercantil

correspondiente y 1a auotación a1 margen de la matriz e inscripción cle la

escdtura púb[ca de Constitución de Ia Compañia ASISTENCIAPORT ClA.

LTDA. Señorita Notaia, sirvase incluir las fo¡malidades necesarias para la
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validez de la prcsente escdtura.- f) Ilegible Abog,lr-io Carlos Oviedo Arce,

Matuicula número ciento cua¡enta y seis, del Colegio de Abogados de E1 Oro.).

I-IASTA AQUÍ LA MINUTAe la misma que queda elevada a Esc¡itura Púbüca

pa¡a que surtan los efectos de Ley. Se obseNaron loJ preceptos legales que e1

caso ¡equiere y leida que 1es fue a 1os comparecientes integramente pol mí 1a

Notada, éstos se ratificaa y firman conmigo en unidad de acto, de todo 1o que

dov le. -

SRA- CELIA PATRICIA ROMERO ALMEIDA

C. C. No. 090483824-0

SR. JUAN ALBERTO SANTANA CARRILL

C. C. No. 130500988-6

),/:,r-:t 1;i, !.:)
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ACTA 07
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑíA DE

RESPONSAEIL¡DAD LIMITADA ASISTENCIAPORT CIA. LTDA., CELEB,R^DA

ELDIA SDEABRIL DEL 2013, A tAS 15HOO.

En l¿ ciudad de Machala, Cap;tai de la Provincia de El Oro, hoy Martes 8 de Abril del

2013, siendo las 15H00, en ]as oficinas de la Comp¿ñía de Re.,ponsabilidad Limitada

ASISTINCIAPORT CIA. LfDA,, ubicada en las calles Ambrosio Gumal y 7ma. [ste,5e
reúnen los socios de la misma y acuerdan por Lrnanirnidad constituirse por la lunta

Genera de soclos, de acuerdo a lo dispuesto en el artícLrlo velnle y cuatro de los

Estaiutos Sociales y Art. 238 de la ley de Compañias. sin el'/equisito de la previa

Convoc¡tori¿. Al efecto la señora Mariela Patricia Rendón Romero Gerente General,

q!icn actúa como secretarja de J¿ lunta procede a const¿tár eJ quórum y establece

formando lista de concurrentes, la misma que se detalla a continuación, la socia NELLY

IUDITH PALTA MENA, propiet¿ria de 200 p¿rticipaciones sociales, todas de un dól¿r

cad¿ una, lo q!e da un capital social de Doscientos Dólares Americanos; la socia senora

CELIA PAÍRICIA ROMERO ALMEIDA propietar¡a de 600 particip¡c¡cnes sociales, todas

de un dólar cads una, lo que da !n capital social de sejscjentos Dól¿res americ¿nos, y

todo e lo d¿ al capitaL social de Ochocientos Dólares Americ¿nos. Es decir que

concurren la totalidad de ¡os socios y I¡ totalidad del Capital social, con lo cual la

Presldenci¿ a c¿rgo de la Socia Cel¡a P¿tric¡a Romero Almeida declara lcgalmentc

constituid¿ la lunt¿ General Universal de Socios de Ia Comp¿ñía de ResponsabiJid¿d

Iimitada ASISTENCIAPORT CiA. [TDA. Se d¿ por instalada l¿ sesión y se pone a

consideración el siguiente punto unico: VENTA DE 200 ACCIOI¡ES DE LA SOCIA LCDA.

NELLY PALfA MENA Y 5OO ACCION ES DE LA SRA, CELIA PATRLCIA i].OM ERO ALMEIDA.

Aprobado el orden del día, se empieza tratando el punto único de¡ orden del día, 5e

pone ¡ consideración de la Junta la venta de las 200 ¿ccic¡ne! 4e la Lcda. Nelly Palta

Mena y 500 acciones de le sr¿. Cel¡a Patr-,cia Ro¡nero Almeida, se Domina campndat
al 5r. Santana Carrillo Juan Alberto con 500 Acciones y a !a sra. Mar¡ela Patricia

Rcndon Romero con 200 acciones, lo cual es aprobado por unanimidad dc los socios

concurrentes. Con lo cual el CapjtallAccionario de la Conip¡ñíi- .lueda de Ia sigu¡ente

maner¿:

]UAN ALBERTO SANTANA CARRiLLO 50OACCIONES,

MARIILA PATR]CIA RONDON ROMERO 2OO ACCIONES Y

CELIA PATRIC]A ROMERO ALMEIDA 1OO ACCIONES.



Se de¡egadá a la Gerente General Sra- Maríe¡¿. Patr¡€ia Rendoft Rornero efectue todos

los tramites necesarios para legal¡zar lo aprobado, modif¡cando es Estatuto Soc¡alde ¡a

Compañía y su inscripción en el Registro Mercant¡1. La J¡rnta General de Socjos concede

un receso para la redacción ¿lel Acta. Reinstalada la sesión se da lectura ¿l acta la

misma que es aprobada y rat¡f¡cada por los socios concurrentes¡ en esta instancia, Ia

Presidente solicita a la searetada inte8reál expediente cop¡a certificada de l¿ presente

acta, registro de concurrencia de socios y toda documentación refacionada con la

pfesente.Juntá, y declara concluida la Junta, levantándose lá sesión a las 17iHOO,
firmándo para constanciá, procedencia y validez de lo ¿ctua¡o en unidad de acto, los

co^.Lrrentes, y Sec'et¿ria q-e Cerr'fica

Srá- Celia Patricia Romero Almeida

PRES]DENTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS

Sra. Mariela Patricia Rendon Romero

Socia. GERENTE GENERAL, SECRETARIA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOC]OS.

NoTAIiIE Stgx?$ pt{eEAf;É
B{}Y E:t;j C tl L,{ Cr:t)rrrr\ foTclr?ÁT¡CA
oú:i i:;; i:.:;;,',,:,: :i; lcir.¡Jlr- A §üi or-.iGl¡iitr.I¡



¡.EReg¡stro Mercantil de Machala

2. DATOS DE tOS INTERVINIENTES:

TE NUMERO;2416

REGrsrRo MERcaNTTL DEL caNTóN: MAcHALA
RAZóN DE tNscRtPctóN

EN LA CIUDAD DE IVACHALA, oUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/o PRoTocoLIZAcIÓN QUE 5E PREsENTó EN

ESTE REGISTRo, cUYo DETALLE 5E MUESTRA A CoNTINUACIÓN:

1. RAZóN DE rNscRrpctóN DEL cEstóN DE pARTtctpAcloNES DE coMpAñÍA DE RESpoNSABTLTDAD LTMTTADA

NUMERO DE REPERTORIO: 1771

rECHA DE !NSCR¡PC'ON: 22105/2073
NúMERo oE tNscRtPctóN 21

REGISfRO: L]BRO DE CES]ON DE PARTICIPACIONES

Cantón de

Domi.ilio

calidad en que Estádo Civil

1305009886 SANTANA CARRILLO

JUAN ALBERTO

CE§IONARIO

0904838240 ROMERO ALMEIDA

CEIIA PATRICIA

Machála CEDENTE Divorciado

3. DATOS DEL ACTO O CONfRAÍO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CE5ION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABIIlDAD LIMITADA

FECHA ESCRITURA: 02/05/2013
NofARÍa: NOTARIA SE)CIA

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, LENNY BLACIO PEREIRA

CANTON: MACHAIA

NoMBRE DE LA coMPAÑ¡A: ASISTENCIAPORf CIA, LTDA-

DOM¡CITIo D. LA CoMPAÑIA: MACHAIA

4. DAToscAPrraL/cuANffa:
Capital

500,00

5. DATOS ADIC¡ONATES:

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA C:SION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA

AsrsrENCrApoRT ctA. LTDA., A Foia N' 1664 DEtREGtSTRoMERCANT|LoELAño2011,ALMARGENDELA

tNscRtPctóN RESPECTtvA.-

cuAleutER ENMENDADURA, ALTERACTóN o MoDlFlcACl
INVALIDA- LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO
pRocESo DE tNSCRtpctóN, sEGúN LA NoRMAT|VA vtGENTE.

N AI TFXTO DF LA

NO SON NECESARIOS

PRESENTE RAZÓN, LA

PARA tA VALIDEZ DEL

Página 1de 2

N9 -0r6973
t,.. ,": a :i



mRegislro Mercantil de Machala

FECHA DE EMrsróN: MACHALA, A 22 píA(s) DEL MES DE MAyo óE 2013

.oa¿-r*'uNál*üñoü
REGISTRADOR MERCANTIL DEI. CAMÍUIIÍIIACHALA

i
DlREcctóN DEL REGrsrRo: uNroRo s/N cc. uNtoRo rtso r or. aai

69?41
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Doclora Lenny NoemlBl¿cio PereiÉ
NofARto sExfo oEL oANTóN ¡¡AcHAtA

EXTRACTO

20 1 3{7,01 -006-P002537

ACTO O CONTRATO

O]SPOS]CIóN GENEML lO l ACfO§, CONTRAfOS Y DILIGENCIAS CON CUANfiA OETER¡¡INADA

2413-4542 16:24 37

OTORGANfES

ALBERTO I30500$a-6

SRA CELIA

ROMERO ALMEIOA
090483824-0

OBJETO (CGa @ntidád o h6ho materia del @nhato)

CES]ONY ÍRANSFERENCIADE PARÍ CiPAC]ONES SOCIALES DEI-ACOMPAÑ AASISÍENC]APORf CIA LTDA

UBICACION

ñovEúsuñ sEPf MA EsrE----__l
CUANTIA OELACTO O CONTRAfO

uso $ 500

\

ñ*-.,,r.*-,
, DOC f ORA,JEIIñY |OEM r BLAqTO PERETRA

§FAFIa 
sElf aüyÉr MACHALA
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otLtGENCtA OE CERIIFICACIóN NUMEROi 2013i7{1406-D007909

RAZóN] Es COMPULSA de h coÚa que en 2 tola(s) me tue presentada - MACHA a 03 de septienbfe de 2013.

RAZÓN: §ierto como ial, que se ha dado cuñplimiénto a lo disPueslo en el Atticulo 113 hci& Tercero de la Ley de ComPañlás,

tomardo ¡ola de ia 6diluÉ pública de CES1ÓN Y TFIASFERENCIA DE PAR IICIPAC|ONES de ia compañia ASI§TENCIAPORT
clA LTDA, en la misma que la s€ño¡a Celia Palñciá Romero Almeida cede quinientas palicipac¡on6 a lavor del 6eñor Juan
albeno s¿ntana caidllo, ta misma tue dorgada anle mt oo.loE Léñny Blac¡o PereiÉ, Noiária sexia En€rgada del €ffón
MadLala, el dc de mayo deláño dc mil
LTDA, la mrsmaqué tue otórgad¿
cle iebfero de dos ñil oñce

lá mt? de @6lrñon oe la @mpall¿ AS § fF NCTAPORT CIA
N¡otaió Serto dét mnlón M&¡ala con fe.na dieci@no

w


